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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2016-00986-00 
 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada 
por el Secretario del Despacho, a folio 70, por la suma de $977.240,26. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que 

ordenó seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso 

a la SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a 

efectos que continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del 

cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del 

veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) proferidos por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

01567a53625c91dcf35f97f78108ddb73f0779323f746484b35769db3b5b85ad 
Documento generado en 30/10/2020 11:29:29 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

04/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2019-00156-00 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influya en ella, CORRÍJASE el proveído 
adiado 3 de agosto de 2020 (folio 130 y 131), el cual quedará así: 
 

Concédase el recurso de APELACIÓN interpuesto oportunamente por la 

apoderada judicial de la parte demandante contra la providencia calendada 

del 13 de mayo de 2020 (fl. 100-111), en el efecto DEVOLUTIVO, ante el 

señor Juez Civil del Circuito Reparto de la ciudad, una vez reunidos los 

presupuestos contenidos en el artículo 324 y 326 de nuestro adjetivo 

procesal.    

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

04/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2018-00494-00 
 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del 

Código General del Proceso, APRUEBESE la liquidación de costas eleborada 
por el Secretario del Despacho, a folio 32, por la suma de $64.725,24. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso obra providencia que 

ordenó seguir adelante la ejecución, se ORDENA remitir el presente proceso 

a la SECRETARIA DE JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL, a 

efectos que continúe con el trámite procesal pertinente, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo octavo (8º) y s.s. del Acuerdo PSAA13-9984 del 

cinco (05) de Septiembre de dos mil trece (2013) y el PSAA18-11032 del 

veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) proferidos por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

04/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2018-00630-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial de fecha 14 de julio de 2020, obrante a folio 

50 a 53 del expediente, se EXHORTA al memorialista para que aclare su 
pedimento por cuanto la liquidación de crédito fue aprobada en auto de 
fecha 4 de febrero de 2020 (fl. 43 y 44), y ya se encuentra ejecutoriada. 

 
Notifíquese,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 
 

 
 

 
  
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/10/2020 11:31:33 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 
04/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2019-00414-00 
 

En atención al contenido de la constancia secretarial que antecede y como 
quiera que mediante auto de fecha 15 de enero de 2020, obrante a folio 40, el 

Despacho había ordenado el emplazamiento del demandado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:  TENER EN CUENTA la dirección del demandado aportada por el 

apoderado judicial de la parte demandante, en consecuencia, se reconoce y se 
tiene como dirección de notificación del demandado, la siguiente:  

 
“Calle 11 No. 8B-12, apto. 301 del municipio de Cota” 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos, por el término de diez (10) 

días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. Solo en caso 

de no conocerse la dirección electrónica de quienes integran la parte 

demandada se procederá en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P. o según el caso a su emplazamiento. Si opta por la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, la notificación se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

TERCERO: En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de la 

Judicatura NOTIFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

37-civil-municipal-de-bogota. 

CUARTO: Por lo anteriormente expuesto, se deja sin valor y efecto el auto de 

fecha 15 de enero de 2020, obrante a folio 40, el Despacho había ordenado el 
emplazamiento del demandado. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 
 

 
 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 
04/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2019-00856-00 

 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

obrante a folio 44-49 del C-1, no fue objetada y previa revisión en el sistema 

de liquidación del Despacho se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto, 

se le imparte su APROBACIÓN por el valor de ($41.046.900,36), de 

conformidad al numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

  

En firme, entréguense a la parte actora los títulos judiciales consignados 

para este proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas 

aprobadas. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 
04/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 

lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 
 

 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado No. 2018-00372-00 
 

En atención a la aclaración allegada por el extremo actor, se tiene en cuenta 

que los demandados LILIANA ROMERO RODRIGUEZ, HUBERTHY 
ARDILA LÓPEZ, TU MAQUILA LC S.A.S., y ANA MARÍA GIL GARCÍA, se 

encuentran notificados por aviso conforme al articulo 292 del Código 
General del Proceso, y dentro del término legal NO contestaron la demanda, 
ni formularon excepciones en contra de las pretensiones solicitadas por la 

parte demandante, ni mucho menos acreditaron el pago de los cánones 
adeudados. 
 

Ejecutoriada la presente decisión, se ordena a Secretaría ingresar 
nuevamente el presente tramite para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 

 
 

 
 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 

04/11/2020 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 

20-11549, a las 8.00 am 

 
 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 03 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00621-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 
y POSTERIOR entrega del vehículo de placas FSM-826. Para tal fin OFICIESE a la 
POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  en  el  lugar  que  este disponga  a  
nivel  nacional,  PARQUEADEROS  CAPTUCOL  A  NIVEL  NACIONAL  Y/O  EN  
LOS CONCESIONARIOS  DE  LA  MARCA RENAULT. 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 30/10/2020 11:33:39 a.m. 
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Bogotá D.C., 03 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00619-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y 

cumple las exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de   BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra TORRES VELASCO Y CIA S EN 

C por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $101.732.515,76 por concepto de capital contenido en el 

PAGARE sin N°,  identificado con el STICKER N° 5453-5 1L074602 5453-

5 con vencimiento el día 15 de octubre de 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto citado 

anteriormente, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento y hasta que se 

verifique el pago total.  

 

Se niega la suma de $2.501.102,39 por concepto de intereses corrientes por 

cuanto no están estipulados en la literalidad del pagaré. 

 

Se niega la suma de  $13.571.573,57 por concepto de intereses moratorios 

toda vez que ya se libraron intereses moratorios respecto del capital y 

además no están estipulados en la literalidad del pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
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Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica a COBROACTIVO S.A.S. representado 

legalmente por la Doctora Ana María Ramírez Ospina y a su vez se le 

reconoce personería jurídica al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ quien se 

encuentra reconocido como apoderado judicial de COBROACTIVO S.A.S. en 

el certificado de Cámara de Comercio respectivo allegado.  

  

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 04-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 03 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00617-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 
y POSTERIOR entrega del vehículo de placas JGZ-694. Para tal fin OFICIESE a la 
POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 
MAF COLOMBIA S.A.S en los lugares que se indican en el numeral 2 del acápite de 
PETICION del escrito de demanda.  
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada ESPERANZA SASTOQUE MEZA en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 03 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00613-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 
y POSTERIOR entrega del vehículo de placas GJP-278. Para tal fin OFICIESE a la 
POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 
BANCO  BILBAO  VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA en: 
 

 
 
Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA en 
los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
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Bogotá D.C., 03 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00611-00 

 
 

ACCION DE PAGO DIRECTO 

 
Atendiendo lo establecido por el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, y los artículos 
2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, se decreta la APREHENSION 
y POSTERIOR entrega del vehículo de placas JEX-034. Para tal fin OFICIESE a la 
POLICIA NACIONAL “SIJIN”, Informándole que debe ponerlo a disposición de 
CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. en  el lugar que se indicó en la pretensión 
N° 5.2 de las pretensiones de la demanda.  
 
Se reconoce personería jurídica al abogado JAVIER MAURICIO MERA 
SANTAMARIA en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 
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Bogotá D.C., 03 de Noviembre de 2020 

 

Expediente No. 2020-00609-00 

 

Correspondió por reparto el presente PROCESO DE PROTECCIÓN AL 

CONSUMIDOR promovida por ANA PAOLA GOMEZ ACOSTA, contra BBVA 

COLOMBIA 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

De conformidad con el numeral 9° del artículo 20 del Código General del Proceso, 

los procesos relacionados con el ejercicio de los derechos del consumidor, son de 

competencia exclusiva de  los JUECES CIVILES DEL CIRCUITO en primera 

instancia. 

 

En vista de lo anterior, el proceso verbal de protección al consumidor, desborda las 

competencias radicadas en los Jueces Civiles Municipales, al tratarse de un asunto 

atribuido explícitamente a los jueces civiles del circuito de conformidad con la norma 

procesal vigente. 

 

Por lo cual, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda verbal 

de protección al consumidor  y ordenará el envío del expediente al señor Juez Civil 

del Circuito de Bogotá –Reparto-, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia para conocerla. Previéndose que en el eventual caso que el referido 

Juez Civil del Circuito de Bogotá –Reparto-, se abstenga de despachar 

favorablemente la presente decisión, y de conformidad con lo previsto en el artículo 

139 del C.G.P., se provoca –desde esta instancia y de manera preventiva- conflicto 

negativo de competencia ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – 

SALA CIVIL. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

                                        RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR DE PLANO  la presente demanda verbal de protección al 

consumidor, por falta de competencia, conforme a lo expuesto en la parte de 

considerandos de esta providencia. 

 

SEGUNDO.- ENVIAR la totalidad del expediente al señor JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ –REPARTO-, quien es competente para conocer de ella. 

 

TERCERO. - FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de acoger y 

conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de competencia suscitado ante 

el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. – SALA CIVIL. 
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Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

 

 

 

Mppm 

 

 

 

 

 

 

.  
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 112 de fecha 04-11-2020 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
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Bogotá D.C., 03 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00607-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. ADECUE las pretensiones de la demanda toda vez que al sumar el capital de cada 
cuota junto con los intereses de plazo solicitados por cada cuota, SUPERA el monto total 
de CUOTA  pactado en la literalidad de los pagarés base de la acción 
2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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Bogotá D.C., 03 de Noviembre de 2020 

 
Expediente No. 2020-00551-00 

 
Auto inadmite demanda 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo siguiente:  

 
1. ACLARE qué clase de responsabilidad civil pretende incoar toda vez que en la 
subsanación allegada indica que es CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL, aclare 
cuál de las dos clases es.  
2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 
traslado del demandado. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 
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